
¡AVISO! REANUDACIÓN DE PLAZOS PARA PRESENTAR SOLICITUDES EN EL 
ÁREA DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL "SAN JOSÉ DE 
VALDERAS" 
 

PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUDES: HASTA 14 DE AGOSTO DE 2020 
 

Resolución de 20 de mayo de 2020 del Congreso de los Diputados,  por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en 
su apartado décimo, establece que "Con efectos desde el 1 de junio de 2020, 
se derogará la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos administrativos. Desde esa 
misma fecha, el cómputo de los plazos que hubieran sido suspendidos se 
reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con 
rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas". 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/23/pdfs/BOE-A-2020-5240.pdf#page=3

